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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ESPINARDO, DEL PLENO 
CELEBRADO EL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

============================================================================== 

En Espinardo (Murcia), a 30 de mayo de 2018, siendo las 20:40 h, en el local de la Alcaldía, 
situado en calle Mahón, 7, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión 
Extraordinaria bajo la presidencia de D. Andrés Francisco Guerrero Martínez, con la asistencia 
del Secretario-Administrador de la Junta Municipal D. José Vicente Montero García, que ejerce 
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos: 

Asisten los vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Grupo PP: 

 Encarnación Guillén Gil. 

 Ignacio Martínez Cascales 

Grupo PSOE: 

 Andrés Francisco Guerrero Martínez (Presidente). 

 Francisco Andreu López. 

Grupo Ciudadanos: 

 Juan José Martínez Lozano (Vicepresidente). 

Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

 Miguel Mérida Rodríguez. 

Como representantes de Asociaciones de Vecinos: 

Representante de la Asociación de Vecinos Joven Futura: 

 Fulgencio Mateos Besada. 

Ausentes: 

Grupo PP: 

 Antonio Turpín Mateo (con justificación). 

Grupo Ciudadanos: 

 Mª. Ángeles Ayala Martínez (sin justificación). 

Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

 Sergio Pacheco Moreno (con justificación). 

Representante de la Asociación de Vecinos de Espinardo: 

 José Antonio García Baños (con justificación). 
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Una vez comprobada, por parte del Sr. Secretario, la existencia de quórum necesario para que 
pueda ser celebrada, el Sr. Presidente abre la sesión, procediéndose a examinar los asuntos 
incluidos en el Orden del Día. 

 

1.- Aprobación, si procede, de propuesta de resolución provisional de subvención. 

El Sr. Presidente explica los criterios seguidos a la hora de adjudicar el importe de las 
subvenciones concedidas a cada asociación. 

Seguidamente, procede a la lectura de las cantidades concedidas a cada asociación. 

Se adjunta al acta explicación de criterios seguidos, motivación y cuadro con cantidades 
concedidas. 

Se vota la propuesta provisional y es aprobada por unanimidad. 

El presidente explica que se trata de una resolución provisional, que se publicará a efectos 
de notificación en la página web de la Junta Municipal de Espinardo de la página web del 
Ayuntamiento de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a partir del día 
siguiente a su publicación, para la presentación de posibles alegaciones. 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 20:50 h, del día 30 de 
mayo de 2018, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta. 

 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal de Espinardo 

 

 

  Andrés Francisco Guerrero Martínez  

  

El Secretario-Administrador 

 

 

José Vicente Montero García 

 



Informe subvenciones 

 

 A fin de adjudicar las subvenciones correspondientes al año 2018, se 

han seguido los siguientes criterios, intentando ser los más ponderados 

posibles. 

 1º) Se ha considerado que las asociaciones han presentado un único 

proyecto conjunto aún cuando hubieran presentado varios proyectos, por 

considerar que era más adecuado, ya que la mayoría presentaban pluridad de 

actividades bajo un mismo proyecto. 

 2º) Se ha procedido, de común acuerdo entre los portavoces, a puntuar 

los distintos proyectos, siguiendo los criterios marcados por las bases. 

 3º) Una vez computados todos los puntos, se procedido a valorar el 

punto por el sistema de dividir la cuantía total de la cantidad destinada para 

subvenciones por el número total de puntos obtenidos por todas las 

asociaciones, dando como resultado un valor de 60,91 € por punto. 

 4º) Se han multiplicado el número de puntos obtenido por cada 

proyecto por la cantidad referida anteriormente, dando lugar a unas cantidades 

iniciales, las cuales han sido posteriormente corregidas atendiendo al límite 

establecido por las bases de que no se pueden otorgar como subvención una 

cantidad superior a la solicitada. 

 5º) El remanente obtenido ha vuelto a ser dividido por los puntos de las 

asociaciones que no habían excedido la subvención solicitada, dando un total 

de 10,78 € por punto, los cuales han vuelto a ser asignados por el numero 

obtenido en el proyecto. 

 

 Se ha considerado este sistema como el más ponderado ya que se tiene 

como base a la hora de asignar la subvención sobre todo los puntos obtenidos 

en la valoración de los proyectos. 



MOTIVACION SUBVENCIONES 

Con carácter general señalar que las cantidades propuestas se han obtenido teniendo en 

cuenta directamente la puntuación previamente establecida para las asociaciones según los 

criterios marcados por las bases aprobadas, y considerando dos limitaciones, en primer lugar, 

que la cantidad máxima a repartir por la junta es de 24.000 €, y que ninguna de las 

asociaciones puede percibir más de la cantidad solicitada como subvención. 

AA.VV. JOVEN FUTURA, Se ha tenido en cuenta con carácter general las actividades que se 

pretenden desarrollar, la claridad del proyecto presentado y su implicación en las actividades 

desarrolladas en Espinardo, estando limitada el importe de su subvención por la cantidad 

asignada a este capitulo. 

AA.VV. POR ESPINARDO, Se ha tenido en cuenta con carácter general la innovación de la 

actividad propuesta, así como su creciente implicación en las actividades desarrolladas en 

Espinardo, estando limitado el importe de su subvención por la cantidad solicitada. 

ASOCIACION EURODYNAMIS, Se ha tenido en cuenta la innovación de la actividad propuesta y 

el enfoque dado al proyecto, así como la claridad en su exposición. 

HERMANDAD SANTISIMO CRISTO DE LA SALUD, Se ha tenido en consideración su implicación 

en las actividades desarrolladas en Espinardo y que el proyecto va dirigido a la realización de 

actos en los que participa activamente un elevado número de habitantes. 

CASINO CULTURAL DE ESPINARDO, Se ha tenido en cuenta su implicación en las actividades 

desarrolladas en Espinardo. 

CENTRO SOCIAL DE MAYORES DE ESPINARDO, Se ha tenido en consideración en la variedad y 

cantidad de actividades dirigidas a los mayores de Espinardo propuestas, así como a su 

creciente implicación y participación en las actividades desarrolladas en Espinardo.  

CENTRO DE LA MUJER DE ESPINARDO, Se ha tenido en consideración la cantidad de 

actividades propuestas, así como su implicación y participación en actividades desarrolladas en 

Espinardo. 

AMPA I.E.S. JOSÉ PLANES, Se ha tenido en consideración la innovación del proyecto 

presentado y la claridad en la exposición del mismo. 

ASOCIACION DE VIUDAS LA MILAGROSA, Se ha tenido en consideración las cantidad y calidad 

de actividades planteadas y en especial su implicación y participación en las actividades 

desarrolladas en Espinardo. 
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Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tfno.: 968358600 

 
ASOCIACIÓN CIF P 1 P 2 P 3 P TOTAL PROYECTO IMPORTE PLAZO EJEC. 

         

AA.VV. JOVEN FUTURA G73768053 30 16 10 56 Actividades Participativas 4.015,02 
Hasta 

31/12/2018 

AA.VV. POR ESPINARDO G73910150 30 13 10 53 Espinardo Pueblo de Artistas 3.000,00 
Hasta 

31/12/2018 

ASOCIACIÓN EURODYNAMIS G73904377 15 18 6 39 Espinardo en RED contra la violencia 2.796,18 
Hasta 

31/12/2018 

HERMANDAD SANTÍSIMO CRISTO DE LA SALUD R3000947F 30 6 10 46 Fiestas Religiosas 3.298,05 
Hasta 

31/12/2018 

CASINO CULTURAL DE ESPINARDO G30255483 20 6 10 36 Actividades Culturales 1.900,00 
Hasta 

31/12/2018 

CENTRO SOCIAL DE MAYORES DE ESPINARDO G30058960 30 4 10 44 Actividades Culturales Mayores 3.154,66 
Hasta 

31/12/2018 

CENTRO DE LA MUJER DE ESPINARDO G30098164 30 6 10 46 Actividades Para la Mujer 2.070,00 
Hasta 

31/12/2018 

AMPA I.E.S. JOSÉ  PLANES G30120513 20 14 4 38 Gotas de Salud y Semana Cultural 1.185,00 
Hasta 

31/12/2018 

ASOCIACIÓN DE VIUDAS LA MILAGROSA G73460461 20 6 10 36 Ayuda y Formación Integral Solidaria 2.581,09 
Hasta 

31/12/2018 
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